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La correspondencia  se d ir ig irá  al excelentísimo 
señor S ecre ta rio  del Ayuntam iento de M adrid

S £  R U B R I C A  U O S  S A B A D O S

S U M A R I O

CoMisióK Municipal PeiiMANEOTE: Extracto riela sesión ordinnria 
celebrada el día 17 de mayo de I9.Ì9.

Comisión Municipal Permanente
SeSION ordinaria celebrada el día 17 DE MAVODE 1939, 

Año de la Victoria.—Extracto.— Presidencia dd  excelentí
simo señor Alcalde, Ü. Alberto de Alcocer y Ribacóba.—Asis
tieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá de Romaiií, 
Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Satiz, 
Iradier, Foxá, Garcerán, Olmedo y Melgar. - 

■ Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

presan, que lian de componer, con carácter provisional, la Jun
ta de Beneficencia de dicha Casa de Socorro:

D. Domingo Aguado Ramos. ' ,
D. José Luque Díaz,
D, Francisco Espinosa. '
D, Emilio Agnirre y  Longás.
D. Rafael Gallegos. ^
D. Antonio Marchani. ,
D, Alfredo Jiménez Cendón,
D, Angel Orejas Fernández. '
DoiTa Mercedes Bona. ' ■
Doña Amparo Martínez Cifuentes, ■

; D. Justo Agustín Martínez. ,
Señor Cura Párroco de San Lorenzo. ,
Señor Cura Párroco de Nuestra Señora de las Angustias,. 
Sefior Jefe administrativo de la Casa de Socorro,

, D. Abelardo Ríos. .
D. Enrique Flores Valles.
D, Conrado Calderón. _ '
Doña Matilde González Díaz.
3." Quedar enterada de haber trasladado su residencia 

p . Gregorio Pérez Cerezo, con^u esposa e hijos, a Chamar- 
tin de la Rosa (Madrid). , ' '

Asuntos al despacho de oficin

Acuerdos: 1 .*■ Se dió cuenta de im decreto de la Alcal
día Presidencia, fecha 16 del corriente, en e! que propone, de 
conformidad con lo informado por ¡a Intervención Municipal y 
por la Secretaría, se suplemenle en 231.250 pesetas, por sor 
ello preciso con,motivo del gran Desfile de la Victoria, el 
crédito de ¡S.750 pesetas consignado en el coiKepto 402 del 
vigente presupuesto, «Para las funciones y festejos que acuer
de el excelentísimo Ayimtaniiento», para que dicho concepto 
quede cifrado eii la cantidad-de 250.000 pesetas a los indica
dos fines, detrayendo la expresnda cantidad de 231.250 pese
tas del concepto 11 del propio presupuesta, en d  que, según 
la primera de las mencionadas dependencias, existe disponibi
lidad bastante de este crédito que se consigné para pago ,de 
amortización e intereses del Empréstito de 1868, extinguido 
el pasado año; ampliándose la redacción del citado concep
to 402 con las palabras; «y para cuantos gastos se ocasionen 
con motivo o por consecuencia de los mismos»,

Y se acordó aprobar la habilitación de crédito.propuesta y 
conceder un amplio voto de confianza a la Alcaldía Presiden
cia para que, desde luego, pueda disponer de los fondos de 
que se trata, sin perjuicio de que se dé al expediente la trami
tación reglamentaria.

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 13 del corriente, designando, de conformidad con lo inte
resado por el señor Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito del Hospital, a los señore.s qne a continuación se ex-

*Asuntos y expedientes con dictamen de ias ComiSienes

. Comisión 5.^—Beneficencia y Sanidad

4,® Modificar, por encontrar acertada fa propuesta formu
lada al efecto por el señor. Regidor Delegado del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, el articulo del reglamento por e) 
que se rige dicho .establecimiento, relativo al tímife de edad 
para la permanencia en el mismo de los alumnos, en el sentido 
de que los niños permanecerán en el citado Colegio hasta la 
edad de quince años comò límite máximo, en cuyo momento 
cau'Sarón baja en aquél, haciéndose efectiva ésta a la termina
ción del curso escolar correspondiente a! año en que precisa
mente cumplan la edad.

Comisión -Bobterno interior y Personal

5.“ Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado M ilitar Especial que interviene en la depuración del 
personal del Ayuntamiento de Madrid, ia calificación de •ad
mitido» que, con respecto a los .señores que a continuación se 
expresan, formuló el referido Juzgado:

D, Lilis de la Fuente Fadrique, Operario de Vías y Obras, 
Doña Dolores de la Cruz Sosa, Maestra. '
D. Severo Argüello Fernández, Auxiliar de calas.
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D, José Luis Colás Hontán, Letrado.
 ̂ D, Eraucisco Sarasola Arbide, Ingeniero.

D. Luis Sainz de Baranda Gorostegui, Delineante.
D. Santiago Cavengt Gutiérrez, Médico.
D. Alfonso García Ramos y Batailana, Vigilante de A r

bitrios.
D. Enrique Alvarez Sainz de Aja, Médico.
D. Arturo Góiilez Gómez, Vigilante de Arbitrios.
D. Vicente García García, de Talleres generales,
D. Felipe Domingo Pato, Guarda de jardines.
D, Emilio Albite Quiroga, Mecánico conductor.
D. Eduardo Cantos Raneado, Maestro.
Doña Rafaela Caso Salcedo, Profesora especial.
D, Pedro Boado López, inspector de alumbrado.
D. Luis Sanz Ostaloza, Veterinario. .
O. Adolfo Roncal Soria, Veterinario. ^
D. Francisco Pérez Carrasco, V^igiia ti te de Arbitrios.
6. “ Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se pro

rrogue basta el 11 de junio del año corriente, en artnonía con 
(o solicitado por la interesada y  en vista de io informado favo
rablemente por et señor Regidor Delegado del Teatro Espa
ñol, ia concesión de este coliseo municipal a favor de doña 
Ana Adamuz, en los mismos términos y condiciones estable
cidos para ia concesión primitiva,

Y se acordó de conformidad con ¡o propuesto en el pre
cedente dictamen, con ia aclaración formulada por el Sr, 1ra- 
dier, que fué aprobada, de que la prórroga de que se trata se 
conceda sobre la base de que el Ayuntamiento pueda dispo
ner del local de dicho coliseo municipal para tres funciones de 
carácter oficial. -

Corptalón de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

7. " Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, acce
diendo a-lo interesado por la misma, las cantidades de 250, 
250, 40.000 y 5.000 pesetas, que representan una suma total 
de 45.500 pesetas, para hacer frente al pago de quebranto de
moneda y  gastos inherentes a la Pagaduría de) mencionado 
Servicio de Acopios, a los menores de ¡a citada Dirección, a 
los de adquisición de materiales de todas clases que se preci
sen en los distintos talleres y dependencias municipales, y  a 
ios del material de escritorio y  menores de todos los servicios 
del excelentísimo Ayuntamiento; debiendo ser cargo las^umás 
de que se trata, de conformidad con (o informado por la Inter
vención de Acopias, a ios créditos consignados en los concep
tos 129, 130, 132 y 137 del»vigente presupuesto..

8. “ Disponer, teniendo en cuenta la -necesidad, puesta de 
matiifiesto por el señor Delegado de Abastos, de poner en 
marcha con U máxima urgencia los servicios frigoríficos del 
Matadero Municipal, para lo que se precisa la adquisición de 
tres correas, necesarias para los compresores, y  la suma de 
3.600 pesetas para la adquisición asimismo de amoníaco con 
destino a dicha instalación frigorífica, que se libre a la D i
rección de Acopios, para atender al pago del gasto de referen
cia —cuya inversión justificará en su oportunidad debidatnen- 
|e—, la suma de 5.000 pesetas, con cargo, según informa la 
Intervención de Acopios, a la consignación de 7.500 pesetas 
que para adquisición, reparación y gastos de entretenimiento 
del material frigorífico figura consignada en el concepto 132 
del vigente presupuesto.

Proposición

9. ” Tomar en consideración y dar la tramitación corres
pondiente a una, del señor Conde de'Casa!, interesando la crea
ción, previa la reglamentación oportuna, de una medalla con 
destino a premiar la actuación ejemplar y  patriótica durante el 
período de dominación roja de individuos pertenecientes al 
gremio de porteros de la propiedad urbana, y que .sirva asi
mismo de constante recuerdo de merecimientos contraídos y 
de reconocido aval a sus poseedores.

*  ^  ^   ̂ ,
 ̂ •
10. Se dió cuenta de una proposición, suscrita por los 

Sres. Foxá, Conde de EIda y Melgar, interesando la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en

cuenta que la llamada cCasa del Contrabandistas, enclavada 
junto al paseo de Coches del Retiro, estuvo destinada aiite- 
rioniieiite, con el nombre de «Vicna Park», a lugar de esparci
miento en la época de verano, y toda vez que en la actualidad 
dicho Parque carece, aparte de unos cuantos modestos quioscos 
de refrescos, de establecimientos adecuados como el referido, 
al que podría darse, con la urgencia que la proximidad de ia 
época impone, el mismo destino que tenia: '

Primero. Que se anuncie por plazo de diez días, incluidos 
los inhábiles, la admisión de proposiciones, en pliego cerrado, 
para optar a la explotación de la llamada «Casa del Coiitra- 
bandistai>, en e! Parque,de Madrid, instalando en ella mi ser
v ido análogo al que figuró bajo la denominación de «Viena 
Park»,

Segundo. Los pliegos se presentarán durante el expre
sado plazo en la Sección de Fomento de la Secretaría, en las 
horas de diez a una de la tarde, y en etlos los Mcitadoi es for
mularán sus ofertas, que versarán sobre canon a satisfacer, 
obras de mejora y embeliecimiento que ac„c6mprometun a rea
lizar y servicios que intenten prestar. Los aiumcios serán de 
cuenta del concesionario.

Tercero. El término por el que se. otorga esta adjudica
ción empieza a contarse desde el siguiente dia ai de !a firma 
de la correspondiente certificación administrativa de formalí- 
zación de aquélla y termina en 3 i de diciembre de 1939; y

Cuarto. Finalizado el plazo de admisión de pliegos, se 
reunirá la Comisión de Fomento, quien, asesorada por los 
ínneionarios municipales D. Fernando García Mercadal y 
D. Cecilio Rodríguez, procederá a elevar a la Comisión Per- 

■ manente la propuesta que estime más favorable ai interés mu- 
iiidpai.'pudiendo rechazarse la totalidad si ello se estimara 
conveniente. Hecha la oportuna adjudicación por la excelentí
sima Comisión Municipal Permanente, se entenderá qiie no 
cabe reclamación alguna contra dicha adjudicación. El adjudi
catario depositará 3.000 pesetas en concepto de fianza.

Y tomada en consideración la precedente propuesta, fué 
declarada urgente y aprobada.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

neselHs

Relativos a subastas, concursos y tiaílazgo de

objetos en la vía pública, Iín.ea.................. *. 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecisnientos insalubres, peligrosos e in- ' 

cómodos, y- demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la feciia en 

que se realicen.
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